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DECRETO N" 3423 (C) --/'
Vistos:
a) Lct N" 19.280. del 16.12.9i.
b) Mcrnorándunr N" (r59. dc ttcha l0'09 2019. Sr

A Ica lde.

c) El Of. N'3.673. de 27.10.8ó. de Contraloria Regional

del Bío Bio. relacionado crlrr caución que deben ¡endir los fi¡¡rcionarios ct¡nlbrnte a la Ley N' 10.336.

d) t.o dispucsk) en Ia ley N' 18.881. Estatuto

Ad¡ninistrativo para funcionarios municipales.
e) Ley N' I9.880 sobre bases de los procedimientos

adnrinistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adnrinistración del Estado.

fl Resolución N' l8 del 10.01.2017. de Contraloria
General de la República. que fija nornras sobre tramitación en lirlea de Decretos )'Resoluciones relativos a Ia rnateria

de personal que indica.
g) Resolución N" 323 del 23.0-5.2013. de Contraloria

Ceneral de la República, que llja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que

indica.
. h) Resolución N" 6 del 29.0i.2019.de Contraloría Genelal

de la República. que fija normas sobre exención de trárnites de toma de razrin. de la materia ¡as rnaterias de personal

que se indican;(por resolución 1600/2018).
i) D.F.l-. N' l/2006 de Ministcrio del Intcrior. publicado

en D.O. el 26.07.2006. que fija texto lefundido dc la l-e¡ 18.695.-

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12'¡ las f'acultades
que mc conticre el Art. 63" anrbos de la t-ey No 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidade s.

DECR ETO:
./ l.-Nonrbrase en calidad a Contrata a coüaf. dcl

0ldeOctubrede20l9,yntientrasseaneccsariosusserviciosnocxcediendoel 3l de Diciembrc de 2019. a don
V|CTOR AI,EJANDRO CONSTANZo TIERNÁNDE7.,  TéCNiCO CrAdO I]" E.M,R,. qUiCN

po[ razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de sL¡ nombranriento.
2.-El luncionario don VICTOR ALEJANDRO

CONSTANZO IIERNÁNDF,Z, deberá cunrplir una jornada de .14 horas sernanales, de acuerdo a la siguienre
distribución horar¡a:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas.
-Viernes de 08:10 a ló:30 Ho¡?s.

3.-Dé.iese establecido que don VICTOR AI,EJANDRO
CONSTANZO HERNÁND¡IZ, desenrpeñará tunciones en Oflcina ad¡rinistrativa (Preveoción de Riesgos). del
Prosrarrra de Mejoranrienro urbano (PMU-E). en sección Progratl}a de Emergencia de la Secretaria Conrunal de
Planificaciones (SECPLAN). ¡o eslando af'ecto a la obligación de rendir cauci(rn para el c-iercicio de su cargo.

I
imputado al 215-2 l-02 del Prcsupueslo Municipal dcl 2019

.-[il gasto qrrc dcsernpc ñar¿i la Preseltlc c laci(')n. serii
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